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PRESENTACIÓN 

En el Gobierno de la Ciudad de México la movilidad es reconocida no sólo como una 
necesidad sino además como un derecho fundamental de las personas, que les permite 

acceder a toda una serie de oportunidades entre las que se pueden destacar el empleo, 

la recreación y el bienestar, por mencionar solo algunas.  

En este orden de ideas a la Secretaría de Movilidad debemos ubicarla como cabeza del 

sistema institucional que gobierna la movilidad en la Ciudad de México, y que por tanto 

corresponde el desarrollo integral de dicha movilidad, del transporte, el control del 
autotransporte urbano, así como la planeación y operación de las vialidades. 

El presente manual busca ubicarse como un documento de carácter administrativo que 
coordine, regule y justifique el proceder de los diferentes puestos que integran la 

estructura orgánica de la Secretaría, al tiempo que permita transmitir de una manera 

ordenada y sistemática la información respecto de la organización y los procesos 

sustantivos de la Dependencia para una mejor comunicación con la ciudadanía en 
general. 

Su contenido intenta en un primer momento contextualizar de manera breve y concisa 
la razón de ser que tiene la existencia de la Secretaría, es decir cuáles son sus objetivos 

primordiales, así como la manera de alcanzarlos; posteriormente encontramos los 

antecedentes históricos, en los que se realiza una breve descripción del origen y  la 
evolución de la dependencia, también se señalan los diversos ordenamientos Jurídico-

Administrativos que fundamentan las atribuciones y funciones que dan sustento a la 

dependencia y se describen a la letra las atribuciones conferidas, y que encontramos 

establecidas en la Ley de Movilidad de la Ciudad de México y en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

Además, se describen detalladamente las funciones y atribuciones que cada puesto 
dentro de la estructura orgánica de la Dependencia está obligado a desempeñar, se trata 

de las acciones para el cumplimiento del propósito o la razón de ser del puesto, el 

apartado de los procedimientos por su parte busca responder a la interrogante ¿cómo lo 
hace?, en él se detalla paso a paso las actividades que se deben realizar para el 

cumplimiento de las atribuciones y funciones conferidas, las políticas y normas de 

operación a las que deberá sujetarse cada procedimiento, los intervinientes en cada uno 
de los pasos y los  tiempos aproximados de duración, así como el diagrama de flujo 

correspondiente a cada procedimiento. 

De todo lo anterior se advierte que el Manual Administrativo  está dirigido a la ciudadanía 
en general como un instrumento de consulta que le permita comprender de una manera 

sencilla la organización y funcionamiento de la Secretaría, y al mismo tiempo evidenciar 

que su actuar se apega estrictamente a las normas que rigen a la misma;  aunado a que,  
constituye también una guía para el personal y funcionarios,  toda vez que los instruye 

sobre los objetivos, funciones, procedimientos y normatividad, precisando las 
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actividades y la relación de cada Unidad administrativa de manera que se propicie la 

uniformidad en el trabajo, evitando duplicidad u omisiones.  
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los antecedentes de un sistema gubernamental propiamente responsable de la 
planeación y gestión de los transportes, las vialidades y en general de una política 

integral de movilidad en la capital de la República como lo es actualmente la Secretaría 

de Movilidad (SEMOVI), podemos ubicarlos entre los años 1975 y 1976, con la Comisión 
de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR), organismo público descentralizado 

encargado de la planeación, proyección y construcción de obras en esta materia. 

Sin embargo, encontramos que el Sistema de Transporte Colectivo Metro fue creado por 

decreto presidencial el 29 de abril de 1967, siendo la Dirección General de Policía y 

Tránsito y la Dirección General de Ingeniería de Tránsito y Transporte quienes 

conservaron las  

funciones de administrar, regular y vigilar el servicio. 

 

En los años siguientes, esto es entre 1975 y 1984, la COVITUR paulatinamente fue 
perdiendo funciones. En 1981 mediante decreto del entonces presidente de la República 

José López Portillo firmado el 25 de septiembre de 1981, se creó el Organismo Autobuses 

Urbanos de Pasajeros Ruta 100 (R-100), organismo público desconcentrado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo social era la prestación del 

servicio público de transporte de pasajeros en el entonces Distrito Federal y las zonas 

conurbadas. 

 
Tres años después, en 1984, fue creada la Coordinación General de Transporte (CGT), 

adscrita a la Departamento del distrito Federal (hoy Gobierno de la Ciudad de México) 

con el objetivo de diseñar las políticas de transporte urbano. La CGT integró los modos y 
organismos de transporte existentes en el Distrito Federal. Entre sus funciones se 

encontraba la de hacer estudios económicos, sociales y técnicos necesarios para la 

planeación del transporte y la vialidad en la capital, con el fin de determinar las medidas 
técnicas y operacionales de todos los medios del transporte urbano. 

 

En 1985, la Dirección General de Autotransporte Urbano (DGAU) se incorporó a la CGT, 

con la idea de una integración sectorial y vertical de funciones, que lograra mitigar las 
situaciones de corrupción surgidas con el trato al público. Sus funciones eran de carácter 

normativo en servicios de pasajeros, carga, foráneo y local, sobre todo estaba encargada 

del transporte concesionado de taxis y colectivos en la entonces Dirección General de 

Policía y Tránsito. 

 

La DGAU se convertiría más tarde en la Dirección General de Servicios al Transporte 
(DGST) pero mantuvo una estrecha vinculación con la policía. 

 

Entre 1984 y 1990, las funciones básicas de la CGT eran similares a las que 

posteriormente tendría su sucesora Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito 
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Federal (SETRAVI), es decir, la elaboración del Programa Integral de Transporte y 

Vialidad; estudios para eficientes el uso del servicio y su infraestructura, tarifas, 

supervisión de operación marco legal para la prestación del servicio y autorizaciones. 

Pero tras los primeros años de la década de los noventa, no obstante, la conjunción de la 
gestión, planeación y regulación de los distintos modos y organismos de transporte en 

una sola instancia, la estructura institucional no era suficiente ni consistente. 

 
El 30 de diciembre de 1994, con la publicación de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, la CGT se elevó a rango de Secretaría y a partir de enero de 

1995, la Regencia de la ciudad anunció oficialmente la puesta en marcha de la 
denominada Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal (SETRAVI). 

Aunque cabe mencionar que la CGT ya agrupaba en una sola instancia a los diferentes 

organismos encargados de la planeación y control del transporte en el entonces 

Departamento del Distrito Federal, así como los organismos públicos operadores del 
transporte colectivo como la R-100, el Metro y el Servicio de Transportes Eléctricos. 

 

Entonces la SETRAVI absorbió las unidades administrativas que conformaban la 
Coordinación General de Transporte, la Dirección General de Estudios y Proyectos, la 

Dirección General de Desarrollo Integral de Transporte y la Dirección de Administración, 

adscritas a la Secretaría de Obras y Servicios. Además, la Dirección General de Servicios 
al Transporte (antes Dirección de Autotransporte Urbano) y la Dirección General de 

Control de Tránsito (que pertenecía a la Secretaría de Protección y Vialidad) y se creó la 

Dirección General de Apoyo de Sistemas. 

La SETRAVI sufrió una importante reestructuración en 1999, cuando la Dirección de 

Planeación y Proyectos de Vialidad cambió de nomenclatura a la Dirección General de 

Planeación y Vialidad; y la Dirección General de Normatividad y Evaluación del 

Transportes y Vialidad a la Dirección General de Regulación al Transporte. 

En 2002 se publicó en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, la Ley de Transporte 

y Vialidad del Distrito Federal, misma que con la entrada en vigor de la Ley de Movilidad 

del Distrito Federal, publicada el 14 de julio de 2014, se abrogó.  

Como cambio relevante en la Ley de Movilidad del Distrito Federal se modificó 

oficialmente la nomenclatura de la Secretaría de Transportes y Vialidad, convirtiéndose 

en la hoy Secretaría de la Movilidad (SEMOVI). Su transformación implicó no solo un 

cambio en la denominación sino toda una serie de modificaciones en la normatividad 

con una nueva visión que incluía, la integración total de un proyecto innovador de 

movilidad, a través por el cual se trabajaría con ayuda de las demás dependencias para 

obtener un constante mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura del 
transporte público, como del desarrollo y creación de sistemas, programas y proyectos.   

Además de que, por primera vez se establece lo referente a un Sistema Integrado de 

Transporte Público para la Ciudad que fue definido como “el conjunto de servicios de 
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transporte público de pasajeros que están articulados de manera física, operacional, 

informativa, de imagen y que tienen un mismo medio de pago”.  
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MISIÓN 

Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad y el 
transporte, de acuerdo a las necesidades de la Ciudad de México mediante la integración 

de los sistemas de transporte, el mejoramiento de la infraestructura existente y la 

protección de las personas mediante la provisión de servicios incluyentes, dignos y 

seguros, procurando la redistribución de los recursos y de los modos para favorecer el 
transporte público y no motorizado. 

 

VISIÓN 

Colocar a las personas en el centro de las políticas de movilidad urbana, logrando que 

los sistemas, programas y proyectos aumenten la accesibilidad, disminuyan los tiempos 

de traslado y garanticen viajes cómodos y seguros para todas las personas. 
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MARCO JURÍDICO 

Constituciones 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. Vigente. 

2. Constitución Política de la Ciudad de México. Publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 5 de febrero de 2017. Vigente. 

Leyes 

3. Ley de Movilidad de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 14 de julio de 2014. Vigente.  

4. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 21 de diciembre de 1995. Vigente.  

5. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de diciembre 

de 2018. Vigente. 

Reglamentos  

6. Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 15 de septiembre de 2017. Vigente.  

7. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de 
enero de 2019. Vigente. 

8. Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de marzo de 2018. Vigente.  

9. Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004. Vigente.  

Códigos 

10. Código Civil para el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

Publicado los días sábado 26 de mayo; sábado 14 de julio; viernes 3 de agosto y 

viernes 31 de agosto, todos de 1928. Vigente. 

11. Código Civil Federal, Nuevo Código, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928, 3 de 
junio de 2019. 

12. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 1932. Vigente.  
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Lineamientos  

13. Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de 
Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de julio de 2020.  

Acuerdos  

14. Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la operación del registro 

electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. Publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el 29 de octubre de 2020. 

Avisos  

15. Aviso por el que se da a conocer la Estrategia de Mejora Regulatoria de la Ciudad 

de México 2020 – 2032. Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 
29 de octubre de 2020.  

16. Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico del portal de Análisis de 

Impacto Regulatorio de la Ciudad de México, así como la fecha en que iniciará su 
operación. Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 22 de 

diciembre de 2020. 

 

NOTA:  El contenido de este marco jurídico se encuentra referido en el Anexo Jurídico, el 

cual se adjunta al presente manual y que contiene los archivos electrónicos de la 

normatividad que forma parte de este.  



 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

Página 12 de 22 
 

ATRIBUCIONES 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 16 

Ordenamiento Territorial 

H. Movilidad y accesibilidad 

1. La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de máxima calidad 

a través de un sistema integrado y multimodal de transporte, que atienda las 
necesidades sociales y ambientales, bajo los principios de equidad social, igualdad, de 

accesibilidad, diseño universal, eficiencia, seguridad, asequibilidad, permanencia, 

predictibilidad, continuidad, comodidad e higiene.  

2. En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la movilidad 

primero a peatones, en especial personas con discapacidad o movilidad limitada; a 

cualquier forma de movilidad no motorizada; personas usuarias del transporte público 
de pasajeros; a los vehículos privados automotores en función de sus emisiones y al 

transporte de carga, con restricciones a su circulación en zonas, vialidades y horarios 

fijados por ley.  

3. Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de movilidad, para lo 

cual deberán:  

a) Impulsar, a través de un plan de movilidad, la transición gradual hacia patrones donde 

predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas, motorizadas no 

contaminantes, peatonales, así como a base de nuevas tecnologías;  

b) Privilegiar el desarrollo y la consolidación del transporte público colectivo;  

c) Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la atmósfera, y 

la creación de infraestructura conectada y segura para peatones y ciclistas;  

d) Promover el uso de sistemas inteligentes y tecnologías que permitan mayor fluidez a 

la circulación del tránsito vehicular, así como el mantenimiento óptimo de las vialidades, 

y regular los estacionamientos;  

e) Promover y desarrollar paraderos y centros especializados de transferencia modal con 

el equipamiento requerido para garantizar la seguridad y el confort de los usuarios;  

f) Regular el equipamiento adecuado en las vías y edificaciones de uso público para 

permitir la accesibilidad de las personas;  

g) Realizar campañas de educación en favor de una nueva cultura cívica de la movilidad, 

fomentar la fluidez, seguridad vial y prevención de incidentes y accidentes de tránsito, 

así como el carácter público de las calles y de las vialidades; 
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h) Impulsar una participación corresponsable y equitativa de las y los ciudadanos en las 

políticas públicas;  

i) Promover, bajo con criterios de equidad, la coordinación con otras entidades en los 

sistemas de movilidad metropolitana; y 

 j) Los demás que establezca la ley 

 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México  

Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en la 

Ciudad, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin último en la elaboración 
de políticas públicas y programas; 

II. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, la reglamentación en materia 
de transporte público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad y tránsito, así 

como la política integral de estacionamientos públicos en la Ciudad, de conformidad a la 

presente Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

III. Remitir la propuesta de tarifas para los estacionamientos públicos con base en los 

estudios correspondientes, a efecto de que las Alcaldías determinen lo que corresponda. 

IV. Establecer los lineamientos, mecanismos y parámetros para la conformación y 

desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Público, impulsando el transporte de 

cero o bajas emisiones contaminantes; 

V. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, normas y lineamientos para 

promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su infraestructura, 
equipamiento auxiliar, servicios y elementos inherentes o incorporados a ella; 

VI. Realizar todas las acciones necesarias para la transición gradual de unidades con 

tecnologías no contaminantes o de bajas emisiones en los servicios públicos y privados 
de transporte de pasajeros y descarga, además de ser eficientes y eficaces, garanticen la 

seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y concesionarios y el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

VII. Realizar por sí misma o a través de organismos, dependencias o instituciones 

académicas, estudios sobre oferta y demanda de servicio público de transporte, así como 
los estudios de origen - destino dentro del periodo que determine esta Ley y su 

Reglamento; 

VIII. Elaborar y someter a la aprobación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

el Programa Integral de Movilidad y el Programa Integradle Seguridad Vial, los cuales 

deberán guardar congruencia con los objetivos, políticas, metas y previsiones 

establecidas en los Planes Generales de Desarrollo, Programa General de Ordenamiento 
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Ecológico, todos de la Ciudad de México; y del Programa de Ordenación de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, así como los acuerdos regionales en los que participe 

la Ciudad. 

IX. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades desacuerdo con las necesidades y condiciones impuestas 

por la planeación de la Ciudad, promoviendo una mejor utilización de las vialidades al 
brindar prioridad a las personas con discapacidad al peatón, al ciclista y al usuario de 

transporte público; 

X. En coordinación con las entidades federativas colindantes, establecer e implementar 

un programa metropolitano de movilidad, mismo que deberá ser complementario y bajo 

las directrices que señale el Programa Integral de Movilidad y el Programa Integral de 

Seguridad Vial; 

XI. Presentar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, los programas de inversiones 

en materia de movilidad, transporte y vialidad; 

XII. Establecer las alternativas que permitan una mejor utilización de las vialidades, en 

coordinación con Seguridad Ciudadana evitar el congestionamiento vial, priorizando en 
todo momento el transporte público sustentable y el transporte no motorizado, que 

contribuya en la disminución de los índices de contaminación ambiental; 

XIII. Diseñar, aprobar, difundir y, en su caso, supervisar, con base en los resultados de 

estudios que para tal efecto serialicen, los dispositivos de información, señalización vial 

y nomenclatura que deban ser utilizados en la vialidad, coadyuvando en la disminución 

de los índices de contaminación ambiental; 

XIV. Instaurar, sustanciar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos 

derivados del ejercicio de sus facultades relacionadas con la movilidad y establecidas en 
esta Ley y su Reglamento; 

XV. Aplicar en el ámbito de sus facultades, las sanciones previstas en la presente Ley, 
previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente; 

XVI. Regular, programar, orientar, organizar, controlar, aprobar y, en su caso, modificar, 
la prestación de los servicios público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y 

de carga en el Distrito Federal, conforme a lo establecido en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; así como también, a las necesidades 

de movilidad de la Ciudad, procurando la preservación del medio ambiente y la 

seguridad de los usuarios del sistema de movilidad; 

XVII. En coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar el uso de vehículos limpios, no 

motorizados y/o eficientes, sistemas con tecnologías sustentables y sostenibles, así 

como el uso de otros medios de transporte amigables con el medio ambiente, utilizando 
los avances científicos y tecnológicos, así como la transición gradual hacia patrones 
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donde predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas y motorizadas no 

contaminantes; 

XVIII. Elaborar los estudios necesarios para el diseño y ejecución de un programa y marco 

normativo de operación, conducentes a incentivar la circulación de vehículos limpios y 

eficientes en la Ciudad, con las adecuaciones de la infraestructura vial y el equipamiento 

auxiliar que esto implique; 

XIX. Promover en coordinación con la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, un programa de financiamiento para aquéllos que adquieran 
tecnologías sustentables o accesorios que favorezcan la reducción de emisiones 

contaminantes de sus unidades de transporte; 

XX. Establecer políticas que estimulen el uso racional del automóvil particular y planificar 

alternativas de transporte de mayor capacidad y/o no motorizada, así como establecer 

zonas de movilidad sustentable a efecto de reducir las externalidades negativas de su 

uso; 

XXI. En coordinación con las autoridades competentes promover en las actuales 

vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales, 
accesibles a personas con discapacidad, y vías ciclistas, basada en los estudios 

correspondientes que para tal efecto se realicen, a fin de fomentar entre la población la 

utilización del transporte no motorizado; 

XXII. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas con los servicios 

de transporte de pasajeros y descarga, previstas en esta Ley y en las demás disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables, con sujeción a las disposiciones en la materia, 

procedimientos y políticas establecidas por la Administración Pública, dando prioridad 

a aquellos vehículos de cero o bajas emisiones contaminantes; 

XXIII. Otorgar permisos temporales para la prestación del servicio de transporte público, 

a personas físicas y morales, aún cuando no sean concesionarias, en casos de suspensión 

total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito, fuerza mayor o por necesidades 
de interés público; 

XXIV. Coordinar con las dependencias y organismos de la Administración Pública, las 
acciones y estrategias que coadyuven a la protección de la vida y del medio ambiente en 

la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y descarga, así como impulsar la 

utilización de energías alternas medidas de seguridad vial; 

XXV. Establecer y promover políticas públicas para proponer mejoras e impulsar que los 

servicios públicos de transporte de pasajeros, sean incluyentes para personas con 

discapacidad y personas con movilidad limitada, así como instrumentar los programas y 
acciones necesarias que les faciliten su libre desplazamiento con seguridad en las 

vialidades, coordinando la instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y 

señalamientos existentes que se requieran para cumplir con dicho fin; 



 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

Página 16 de 22 
 

XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas 

concesiones para la prestación deservicio de transporte público de pasajeros y de carga, 

así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de transporte, y las 

modificaciones de las ya existentes; tomando como base los objetivos, metas y 
previsiones establecidas en el Programa Integral de Movilidad; 

XXVII. Redistribuir, modificar y adecuar itinerarios o rutas de acuerdo con las necesidades 
de la población y las condiciones impuestas por la planeación del transporte; 

XXVIII. Determinar las características y especificaciones técnicas de las unidades, parque 
vehicular e infraestructura de los servicios de transporte de pasajeros y carga; 

XXIX. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y renovación 
del parque vehicular destinado a la prestación de los servicios público, mercantil y 

privado de transporte de pasajeros y de carga, implementando las medidas adecuadas 

para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin; 

XXX. Decretar la suspensión temporal o definitiva, la nulidad, cancelación o extinción de 

las concesiones y permisos enlosa casos que correspondan; 

XXXI. Calificar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes por violaciones 

a la presente Ley y sus reglamentos, cometidas por los concesionarios, permisionarios, 

operadores, empleados o personas relacionados directamente con la prestación del 
servicio de transporte público, a excepción de aquellas que deriven de un procedimiento 

de verificación administrativa cuya atribución corresponde exclusivamente al Instituto; 

XXXII. Constituir comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la 

movilidad, el transporte y planeación de vialidades, cuya integración y funcionamiento 

se establecerá en el reglamento respectivo; 

XXXIII. Instrumentar, programas y campañas permanentes de cultura de movilidad, 

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, 

fomentar cambios de hábitos de movilidad y la sana convivencia éntrelos distintos 
usuarios de la vía, así como la prevención de hechos de tránsito, en coordinación con 

otras dependencias; 

XXXIV. Promover en coordinación con las autoridades locales y federales, los 

mecanismos necesarios para regular, asignar rutas, reubicar terminales y, en su caso, 

ampliar o restringir el tránsito en la Ciudad del transporte de pasajeros y descarga del 

servicio público federal y metropolitano, tomando en cuenta el impacto de movilidad, el 

impacto ambiental, el uso del suelo, las condiciones de operación de los modos de 

transporte de la Ciudad, el orden público y el interés general; 

XXXV. Actualizar permanentemente el Registro Público del Transporte, que incluya los 

vehículos de todas las modalidades del transporte en la Ciudad; concesiones; los actos 

relativos a la transmisión de la propiedad; permisos; licencias y permisos para conducir; 
infracciones, sanciones y delitos; representantes, apoderados y mandatarios legales 
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autorizados para realizar trámites y gestiones, relacionados con las concesiones de 

transporte y los demás registros que sean necesarios a juicio de la Secretaría; 

XXXVI. Regular y autorizar la publicidad en los vehículos de transporte público, privado y

mercantil, de pasajeros y descarga de conformidad a la presente Ley y demás

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;

XXXVII. Realizar la supervisión, vigilancia y control de los servicios de transporte de

pasajeros y de carga en la Ciudad; imponer las sanciones establecidas en la normatividad

de la materia Substanciar y resolver los procedimientos administrativos para la prórroga,
revocación, caducidad, cancelación, rescisión y extinción de los permisos concesiones,

cuando proceda conforme a lo estipulado en la presente Ley y demás disposiciones

reglamentarias de la materia que sean de su competencia;

XXXVIII. Calificar y determinar en los casos en que exista controversia, respecto a la

representatividad de los concesionarios y/o permisionarios y la titularidad de los

derechos derivados de las concesiones, permisos y autorizaciones, a fin de que el servicio
de transporte público de pasajeros o de carga no se vea afectado en su prestación

regular, permanente, continua, uniforme e ininterrumpida;

XXXIX. Establecer en el Programa Integral de Movilidad, la política de estacionamiento;

así como emitir los manuales y lineamientos técnicos para su regulación;

XL. Denunciar ante la autoridad correspondiente, cuando se presuma la comisión de un

delito en materia de servicio de transporte público de pasajeros o de carga y en su caso

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público;

XLI. Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, eficiente y regular el transporte

de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las dependencias y entidades de

la Administración Pública para este propósito;

XLII. Registrar peritos en materia de transporte, tránsito y vialidad, acreditados ante las

instancias correspondientes;

XLIII. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad,

transporte, vialidad y tránsito;

XLIV. Coadyuvar con las instancias de la Administración Pública Local y Federal, para

utilizar los servicios de transporte público de personas y de carga en caso de emergencia,

desastres naturales y seguridad nacional;

XLV. Planear, ordenar, regular, inspeccionar, vigilar, supervisar y controlar el servicio de
transporte de pasajeros en ciclotaxis; elaborar o aprobar los estudios técnicos y de

necesidades de esta modalidad de servicio; expedir el manual técnico del vehículo tipo

autorizado para la Ciudad; otorgar los permisos correspondientes a los prestadores

deservicio; así como, mantener un padrón actualizado con todos los datos que se
determinen en el reglamento correspondiente;
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XLVI. Llevar un registro de la capacitación impartida por la Secretaría a las personas 

involucradas o relacionadas con los servicios de transporte en el Distrito Federal, así 

como aquella que es impartida por otros organismos, dependencias e instituciones en 

acuerdo con la Secretaría y por los concesionarios o permisionarios con sus propios 
medios; 

XLVII. Promover e impulsar en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente el 
transporte escolar y programas que fomenten el uso racional del automóvil particular 

para el traslado de los estudiantes; 

XLVIII. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de 

recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de transferencia para el 

transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios; 

XLIX. Otorgar las autorizaciones y las concesiones necesarias para la prestación de 

servicio de transporte de pasajeros enlosa Corredores del Sistema de Transporte Público 

de Pasajeros de la Ciudad; autorizar el uso de los carriles exclusivos, mecanismos y 
elementos de confinamiento; 

L. Establecer un programa que fomente la cultura de donación de órganos y tejidos en la 
expedición o renovación de la licencia de conducir, diseñando mecanismos para incluir 

una anotación que exprese la voluntad del titular de la misma respecto a la donación de 

sus órganos o tejidos; 

LI. Desarrollar conjuntamente con el Órgano Regulador de Transporte de la Ciudad de 

México, políticas para el control y operación en los Centros de Transferencia Modal; 

LII. Sugerir a las instancias competentes, mecanismos de simplificación de trámites y 

procedimientos, para la aplicación de esta Ley y su Reglamento; 

LIII. Evaluar los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir opiniones 

técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obra y actividades por parte de 

particulares, de conformidad con esta ley, el Reglamento y demás normativa aplicable. 

LIV. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones 

establecidas en la presente Ley; 

LV. Otorgar licencias y permisos para conducir en todas las modalidades de transporte 

de pasajeros, de carga y de uso particular, así como la documentación para que los 

vehículos circulen conforme a las leyes y reglamentos vigentes; 

LVI. Desarrollar, en coordinación con Seguridad Ciudadana, políticas en materia de 
control y operación vial, para contribuir a la movilidad de las personas en la Ciudad; 

LVII. Asignar la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la Ciudad, de acuerdo a 

la tipología que corresponda; 
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LVIII. Emitir manuales o lineamientos técnicos para el diseño de la infraestructura y 

equipamiento para la movilidad, que considere el impacto ambiental; 

LIX. Emitir, en coordinación con dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y las 

Alcaldías los mecanismos necesarios para hacer eficiente la circulación vehicular, 

mejorar la seguridad de los peatones y coadyuvar al cuidado del medio ambiente; 

LX. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa para iniciar procedimientos 

administrativos por posibles incumplimientos a las resoluciones administrativas 

emitidas en materia de impacto de movilidad; 

LXI. Disponer un centro de atención al usuario que se encuentra en funcionamiento las 

veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y solicitudes de información; 

LXII. En coordinación con la Secretaría de Educación, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, promover e impulsar la educación vial, con el objetivo de preservar la vida 
y la integridad física; y 

LXIII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, las tarifas del servicio 

público de transporte de pasajeros; 

LXIV. Dar seguimiento a los hechos de tránsito que se susciten en el transporte para 

brindar información requerida por las autoridades competentes en el marco de las 
investigaciones ministeriales que correspondan, así como para implementar los 

mecanismos de sanción que correspondan en los casos donde se encuentren 

involucrados vehículos de concesionarios o permisionarios de transporte público y 
privado de pasajeros y/o mercancías. En coordinación con las demás dependencias de 

gobierno, contribuir en el diseño e implementación de mecanismos de prevención, 

supervisión y sanción en materia de seguridad vial, así como en la elaboración y 

aplicación de los protocolos interinstitucionales que se establezcan para la atención 
oportuna de hechos de tránsito, y 

LXV. Aquellas que con el carácter de delegables, le otorgue la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno y las demás que le confieran la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables. 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

Artículo 36. A la Secretaría de Movilidad corresponde el despacho de las materias 

relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad así como establecer 

la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 
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Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad, de 
acuerdo a las necesidades de la Ciudad; 

II. Elaborar y mantener actualizado el programa integral de movilidad de la Ciudad, el 

programa integral de seguridad vial, programas específicos y los que derivado de esta 
sean necesarios; 

III. Realizar los estudios necesarios sobre las vías, la infraestructura, los medios de 
transporte correspondientes, el tránsito de vehículos y peatones, a fin de lograr una 

mejor utilización de la infraestructura vial y de transporte de personas y de carga que 

conduzca a la eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez en la 
movilidad de las personas y del transporte de bienes; 

IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar; con base en ellos, las medidas 
técnicas y operacionales, así como las acciones necesarias para integrar las diferentes 

modalidades de transporte, con el objeto de que se complementen entre sí y con las 

obras de infraestructura vial; 

V. Establecer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que las 

Alcaldías puedan determinar la ubicación, construcción y el funcionamiento y tarifas de 

los estacionamientos públicos en su demarcación territorial, así como vigilar el 
cumplimiento de dicha normatividad; 

VI. Estudiar las tarifas para el servicio público de transporte de pasajeros y de carga en 
todas las modalidades autorizadas que corresponda, así como proponer a la persona 

titular de la Jefatura de Gobierno las modificaciones pertinentes; 

VII. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de 

transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características de 

los mismos; 

VIII. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte público y de 

carga, taxis y autobuses y vehículos compartidos para otorgar; en su caso, las 

autorizaciones, permisos o concesiones correspondientes; 

IX. Determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio público de transporte de 

pasajeros suburbano y foráneo, precisar las rutas de penetración o de paso, así como los 

itinerarios para los vehículos de carga, otorgando las autorizaciones correspondientes; 

X. Representar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, ante las autoridades, 
comisiones, comités, grupos de trabajo y demás organismos que se ocupen de la 

problemática, soluciones de movilidad urbana de pasajeros y de transporte de bienes y 

otros temas relacionados con la movilidad; 

XI. Determinar los requisitos y expedir la documentación para que los vehículos y sus 

conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos vigentes; 
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XII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando procedan, las concesiones o 

permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas en 

materia de transporte público de pasajeros, transporte escolar, colectivo de empresas, 

de movilidad compartida y de carga en todas las modalidades que corresponda, así como 
de las terminales, talleres, sitios y demás instalaciones que se requieran para la 

prestación adecuada de los servicios; 

XIII. Realizar estudios para optimizar el uso del equipo e instalaciones, la operación y 

utilización del parque vehicular en todas sus modalidades y con base en ellos, dictar y 

supervisar el cumplimiento de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento; 

XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y dar seguimiento 

al proceso de ejecución de las mismas; 

XV. Estudiar, dictaminar y establecer las normas sobre las alternativas en la selección del 

equipamiento que deban adquirir las áreas dedicadas al servicio de transporte en el 

sector; 

XVI. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las normas, políticas y 

medidas de coordinación para el desarrollo y la integración modal del sector, incluyendo 
las entidades; 

XVII. Participar en la elaboración de los programas institucionales, dar seguimiento 
presupuestal y financiero, así como coordinar el desarrollo de proyectos estratégicos de 

las entidades cuya coordinación le corresponda realizar, así como analizar, dictaminar y 

promover los ajustes que se requieran, en los ámbitos normativos, operativos y 

presupuestales; 

XVIII. Emitir las políticas y normas de operación de los paraderos del servicio público de 

transporte de pasajeros; 

XIX. Elaborar y actualizar la normatividad sobre los dispositivos de control de tránsito, 

realizar los estudios y proyectos ejecutivos en la materia y de los centros de transferencia 
modal; 

XX. Determinar las acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a diseño 
vial, del espacio público y; conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública, en 

materia de ingeniería de tránsito; 

XXI. Coordinar las actividades en materia de movilidad, con las autoridades federales, 

estatales y municipales, así como con las entidades cuya competencia y objeto se 

relacione con estas materias; 

XXII. Participar en los términos que señale la normatividad aplicable y la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la 

federación, estados y municipios en las zonas conurbadas limítrofes en materia de 
movilidad; 
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XXIII. Determinar las zonas en las que podrán instalarse parquímetros, así como

establecer las características técnicas de estos dispositivos e instrumentos para el

control de estacionamiento en la vía pública y su adecuado funcionamiento, su

instalación, operación y mantenimiento por si o a través de terceros, al igual que el
emplazamiento de cada parquímetro dentro de la zona de parquímetros y la señalización

de cajones de estacionamiento y demás indicaciones viales;

XXIV. Establecer, evaluar y determinar las estrategias, programas y proyectos, así como

los instrumentos necesarios para fomentar y promover el uso de la bicicleta como un

medio de transporte sustentable para la Ciudad; y

XXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.
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